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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNAPEE SE SUSCRIBE I
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caaslsxysePlirorso dè arYicn“usyetos"a“ia“TeglsîTTn EN LA SECRETARÍA DE LÀ DIPUTACIÓN PROVINCIAL Por 1 mes....2 pesetas. Por 1 mes... 2,50 pesetas
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas . Por 3 meses. 5,50 »Por 3 meses. 7 »
no se dispusiere otra cosa. Por 6 meses. 10,50 "Por 6 meses. 12,oO "

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- AGA nF PENEETENATA Por 1 afío.... 20,50 » í Por 1 ano.... 24 "
mina la inserción de la ley en la Gaceta. UAvn PL DENEutnuim. Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Artículo 1.° del Código civil.) _______________________________ .

PARTE OFICIAL la propiedad privada, no rehúsa- del Aguila, por la Sociedad anó- efecto las obras, había obtenido
— ría en su día satisfacer el impor- nima Aguas del Gévora, y en una permiso de la Autoridad adminis-

,_r=z te de los perjuicios, si llegara el longitud de 40 metros, medidos trativa, y por consiguiente, á 
caso de que fuesen inferidos: por el paramento aguas arriba de ésta competía conocer del asunto

DEL Que en escrito de 13 de Noviem- la referida presa, y desde el lími- en cuanto se refería á si las obras
—ae bre de 1890 el Procurador D. Emi- te de su estribación derecha has- se habían ejecutado ó no en el NPREE lio Gutiérrez Rodriguez, en nom- ta la mitad del cauce del Zapa- cauce del río y en la forma en 

bre de D. Pedro José Llinás y Cué- tón ó Albarraga; que dichote- que se había concedido la auto- 
ce — p llar, dedujo ante el Juzgado de rreno estaba detentado por la re- rización; en que la Sociedad ne- 
22) primera instancia demanda en ferida Sociedad, y que, en su con- gaba que las obras se hubieran

Regente (Q. D. G.), y Angus- juicio civil ordinario, entablando secuencia, debía condenar y con- construido en la finca expresa- 
, — i — - la acción real reivindicatoría, con denaba á la misma á que lo deja- da, afirmando, por el contrario,
ta —ee - amina coi " la pretensión de que se declarase se libre y expedito á disposición que lo estaban en el cauce del ex- 
en esta Corte sin novedad en que á su presentado pertenecía del demandante, y á que abona- presado rio, haciéndose indispen-

en pleno dominio el terreno déla se á éste, en concepto de indem- sable para apreciar esto debida-
su importante salua. dehesa Cañada del Bragado, sita nización por los daños y perjui- mente el deslinde del menciona-

- - - -  en el término de la villa de Albur- cios que hasta entonces le habían do cauce, operación que compe- 
querque, que estaba detentando sido causados, las cantidades que tía á la Autoridad administrativa,

real decreto en parte la Sociedad anónima en el fallo se determinaban, sin con arreglo á lo que determina
— — . V te de denominada Aguas del Gévora, hacer expresa condenación de la ley de Aguas, y especialmente 

comnXcTa suscitada entre la domiciliada en Badajoz, y se con- costas: sus artículos 248 y 254 de la mis-
competencia suScita Audiencia Cenara á ésta á que dejara libre Que apelada la anterior senten- ma; en que según el art. 2. del 
de Aceres vZ Gobernadorde“a y expedita la dicha finca á dispo- cía por la representación de la Real decreto de 8 de Septiembre 
le Caceresy e Gobe, deloscua- sición del demandante; que se Sociedad demandada, y sustan- de 1887, los Gobernadores pueden PI .. ‘ ’ declarase también que á éste per- ciándose este recurso ante la Su- promover cuestiones de compe-
esresme. . R de A-osto de tenecia lo edificado con mala fe perioridad, el Consejo de adminis- tencia para reclamar el conoci- 

, Que snofgiode P conse o de por dicha Sociedad en el terreno tración de aquélla acudió al Go- miento de los asuntos que en vir- 
18%0" .Teiój le a “gasa indicado, ó se mandara que á bernador de la provincia paraque tud de disposición expresa co- 
administración “ lao a costa de la misma se derribase suscitara á la Autoridad judicial rresponda a los mismos a as 
anónima.A£!í se h zo s- er’ idon la edificación, reponiendo las co- la oportuna competencia, como Autoridades dependientes de ellos 
Redro Hlindsz sepizosabecre sas á su estado primitivo; y, por asi lo hizo, de acuerdo con la Co- ó á la Administración publica en 
que había sido informa o último que se condenara ala ex- misión provincial, fundándose: general:
sejo, por uno de sus individuos, presada Sociedad á que indemni- en que el origen de la solicitud Que sustanciado el conflicto,
de quenose opondrin, comodud: zase al actor los daños y perjuicios que formulaba el Director Geren- la Sala de lo civil de la Audiencia
no de la dehesa de la Canada de hubiera causado: te déla Sociedad Aguas del Gévo- territorial dicto auto declaran-
Bragado, en la que se apoyaba emplazados los individuos ra estaba previamente en el plei- dose competente, alegando: que
su estribación derechala presa del Consejo de administración de to suscitado á dicha Autoridad según la ley y jurisprudencia

ciedad citada. A, la gjecucionidg. soñada “estaenautos, se siguió de Villar del Rey, sobre indem- petencia de los Tribunales que
la mencionada obra y permitirla pleito por todos sus trámites, nización de perjuicios ó adjudica- ejercen la jurisdicción civil, las 
que se extrajera de la dicha finca aicPanaOsepo? el Juez sentencia ción á este de una parte, de la cuestiones relativas á dominio y 
la piedra necesaria para la cons declarando al demandante, presa de embalse que la referida propiedad; que el principio gene- 
trucción de la presa, si bien que- nombrado D. Pedro José Sociedad construía en el término ral antes expuesto era extensivo
dándole a salvo el derecho para Cuéllar como propieta- de dicha villa, obra que Llinás al dominio de las aguas públicas
reclamaren su día la indemniza- ia dehesa Cañada suponía hallarse construida en y privadas, y al de los álveos ó
cion de los perjuicios que pudie- del Bragado correspondía en su finca Cañada del Bragado, y cuna de los ríos; pues estos casos 
ran ocasionarse; que asimismo pleno dominio como pertene- que la Sociedad estimaba que se concretos los tienen previstos la 
acordó el Consejo de administra- RienesIa nnae terreno ocu- Abia edificado en el cauce del ley vigente de Aguas, en su ar
ción que se consignara en el acta Soria presa de embalse río Zapatón; en que según se des- ticulo 254, núm. 1.” y 2.“; que si
el reconocimiento de la Sociedad PoNse entre ia Sierra de Pa- prendía de antecedentes, la ex- bien era cierto que la Sociedad 
portan 1....roso pr.-d., > . to- miegr" s • de stn Narto 6 Pen" presada Sociedad, para llevar á Aguas del Gévora había tenido ■
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poi medio de una presa, lo cual propia ley, que encomienda á Pn, . — •T ~........ 1 a ,como en demarcación, apeo y los Tribunales que ejercen la ju- en propiedad otra de igual asig- Logroño 22 de Marzo de 1892. 
deslinde, era materia puramente risdicción civil el conocimiento .' ' ” » suelo 0 y engan el titulo
administrativa, también lo era de las cuestiones relativas al do- científico que exige la vacante y el E Gobernador,
que todo ello había de entenderse minio de las playas, álveos ó cau- profesional que les corresponda. Manuel <amacho
sin perjuicio de la competencia ces de los ríos, y al dominio y Los Catedráticos en activo ser- 
de los Tribunales respecto á la posesión de las riberas, sin per- vicio elevarán sus solicitudes á
cuestión de propiedad y posesión juicio de la competencia de la esta Dirección general por con- Camición npavinaia) 
según establece el núm. 4.° del Administración para demarcar, ducto del Rector de la Universi- 1 ‘ 1
art. 248 de la citada ley de Aguas; apear y deslindar lo pertenecien- dad en que sirvan, y los que no
que surgiendo duda sobre la pro- te al dominio público: estén en el ejercicio de la ense- Sesión de 10 de Febrero de 1^9
piedad de los terrenos en que se Considerando: nanza Io harán también à esta * Fe 61 ° de 1892
eabhacopstruidola presa, y ejer 1 Que la demanda deducida Dirección por conducto del Jefe En la ciudad de Logroño, á diez de
S la acción re Vindoamria’ por ’ Pedro José Llinás tiene del establecimiento donde hubie- Febrero de mil ochocientos noventa y
-e ia acción i eivmaicatoi ia, por objeto una acción real reí- ., 1 i
con indemnización de daños y vindicatoria del dominio de una ren servido últimamente. dos‘X hora delas once de la “anana
perjuicios, era claro que la doc- parte de la finca Dehesa del Bra- Según 10 dispuesto en el art. 47 “ rpnjerona. baio,]n.presi dencin 
trina antes mencionada y los re- gado, que la Sociedad titulada del expresado reglamento, este * 1 ios
feridos artículos eran aplicables Aguas del Gévora le ha ocupado anuncio debe publicarse en los Diputados
al caso, y por tanto, la Adminis- para la construcción de uua pre- Boletines oficiales de las pro vin- Sres. Amusco
tración carecía de competencia sa de embalse en el río Zapatón: cías, lo cual se advierte para que » Sáenz Diez
para conocer de una cuestión re- 2.° Que ya se trate de la pro- las Autoridades respectivas dis- » Redal
ducida á apreciar un derecho piedad y dominio de la referida pongan que así se verifique desde
real; que el no haberse practica- dehesa, ó ya de la propiedad del luego sin más aviso que el pre- Secretario
cío el deslinde administrativo del álveo ó cauce del mencionado rio, sente Sr. Farias.

■ EiMpSTF.RuNS.Hgcrrsaprtesae Pu: Marzodeisoz-- ,  . . ¡“-. . . . '•
H cvbnlarede". . r r»* mig-no. -. . . .  . . . . . . . . . . . . . . vat "nNknkznakus azrehoda..

do el juicio declarativo, o duran- común: AI i . — . ,I .... "'í“ C.. ormin...econ lo.. . — Irosponâleht“.Xi«SK
■ SX nërebvosaeçytles adnzore. . . jode '. . . loen ““ general - obras •-. . .. . . . . Jdoaprobnd.a-

A-A: . 1 • 1 1—7 v . públicas. por el Ayuntamiento y Junta munici-deny poses nÓ acudiera à los , En nombre de * Augusto Hijo pal sin reparo alguno, se acordó remi-
Tribunales ordinarios, sin que el Rey D. Alfonso XIII, y como Recibidas las proposiciones cu- tirlas al Sr. Gobernador informando 
cabase ceder atentase ni menos- eina egente de Reino, ya falta motivó la suspensión de que puede servirse prestarlas su apro-
ministración; pues aun verificado tencia á favor de la Autoridad las subastas anunciadas para el ación., 
y aprobado el deslinde adminis- judicial. 12 del actual, de varios servicios Examinadas las cuentas municipa-
trativo, ni por este medio podia ' Dado en Palacio à diez de Mar- de conservación y reparación de les de.Soggang pertenecientes leierci- 
la Sociedad Aguas del Gévora zo de mil ochocientos noventa y carreteras en las provincias de 287 nsde Ú 1708.siegci-
adquirir la propiedad de lo que dos. Avila, Logroño, Gerona, Málaga, ,a80 e S86-87, 187-88, 1888-89 y
no la pertenecía, en despojar al MARÍA CRISTINA Toledo, Albacete, Valencia, Cá- 1889-20, y las de Badarán corgespon-
que se conceptuase propietario é diz, Guadalajara, Cáceres, Jaén, dintes.“. 96 ercicios. de.) 87- ’•invand 42401.. El Presidente del Consejo de Ministros, — . ‘ . ) ) loOO-oJ y 186.-90, se acordó formar
D ocase títulos de derecho civil . Santander, Oviedo, Murcia y Se- los cores nondientes ni iecos dp raresometido al Tribunal competente Antonio Canovas del Castillo. villa t dá . . . os correspondientes pliegos de reparos
2- — ! ‘AC) -E-.C lugar aicno acto el que serán remitidos ti los cuentadantes
su adoP n • C lev para declarar ------- —______ 22 del corriente mes por conducto de los actuales Alcaldes,
que la eonefcacia: ge aun- . . . Madrid 18 de Marzo de 1892.— dándoles un plazo de 20 días para que
se había inicigarisdiccional Ministerio de F- '). El Director general, M. Catalina, los devuelvan contestados, aplazando 
p. 7 C o i “ • ° a el informe definitivo hasta que seanReal decreto de 8 de Septiembre = ________ »_______ , -.V!, 100 .tramitadas de conformidad con lo dis-de 188/, a instancia de la Socie-■ dndAgusderGsvorn,,. . . - GOBIHRNO emi rvastasuboPenlonlenle21
cuencia aei pleito incoado, como — ., • • i(12 2: i c • i = Examinadas las cuentas municipales
— aede 1a Socieda rabia Resultando vacante en la Facul- de Lagunilla correspondientes al ejer-
Ra Con" de practicar ningu- tad de Filosofía y Letras de la Reemplazos. | cicio de 1882-83: las de Aldeanueva"e ovouon en el juicio instarla Y , • , , ,
incompetencia, existían méritos Universidad de Sevilla la cátedra Teniendo en cuenta los d¡as e Eb n e
para tener á dicha Sociedad so- de Lengua árabe dotada con 3500 1 y 2 de Abril próximo ha de re- “ 883 M 18^ 85 i 188^
metida a la jurisdicción ordi- pesetas, que según la ley de 9 de unirse la Junta general , 1007 J08 04 1881 8o?. 1885-88:
naria: , Septiembre de 1857 y el articulo elección de un sfnadoTpor esta “,49,Vilamediopaesherciotp.dc.880
doQcon el Gobernador, de acuer- 2° del reglamento de 15 de Enero provincia, y de conformidad con lo 1980-81,1581192, i 882-83, 1883-84,
uo con la Comisión provincial, de 1870 corresponde al concurso, propuesto por la Excma. Comisión 1884-85 y 1885-86:
Ahondo doTn requerimiento, re- se anuncia al público, con arreglo provincial y en virtud de las facul- vistas las contestaciones dadas á los 
te nd expuesto e presen- á lo dispuesto en el art. 47 de di- fades que me confiere . el art. 102 pliegos de reparos, se acordó formar
trámites ‘ 1 e 1a seguid o sus cho reglamento y en el decreto de de la ley de Reclutamiento y Re- los de censuras de aquellos que no ha-

Visto el núm 40 + o 30 de Noviembre de 1883, á fin de emplazo del Ejército de 11 de Ju- yan sido solventados, aumentándolos
viconto lev " art de a que los Catedráticos que deseen lio de 1885, he dispuesto lo si- que se proponen por la sección cuyos 
vigente ley de Aguas, que éneo- 4 . , „ , gujente: r ... , ,.
mienda al Ministerio de Fomento trasladados a ella, ó estén 8 1 0— . . pliegos se remitirán a los cuentadantes
acordar y ejecutar la demarca comprendidos en el articulo 177 . / , 1 ciudad de Logroño, que dándoles un plazo de 30 días para que
cion, apeo y deslinde de cuanto de dicha ley ° se hallen exceden- celebrar ante la Excma Co- I contestados, preyinien
pertenece al dominio público, en tes, puedan solicitarla en el plazo Rsî&r provincial eliuickde exen doles que, transcurrido dicho termino
vntud de las prescripciones de Improrrogable de veinte días, a ciones y revisión de las otorgadas rá á 10 que nava idear en consonancia 
esta ley, sin perjuicio de la com- contar desde la publicación de en reemplazos anteriores lo verifi i I. 11 Ya 8 i 1 ° | | AtAP AA inc i_ • i CECH-ep oYeri- con lo establecido por el art. 42 délapotencia de los Tribunales res- este anuncio en la Gaceta. cará el día 3 del exnresado mes i 2 or i lo,. - — • — -APreDE" mes. ley Orgánica de 25 de Junio de 1870
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y el 43 del reglamento de 8 de No- tos y siendo muy escaso el numero de | el terreno ha pertenecido á otro edificio I Se acordó que la comisión de paseos 
viembre de 1871. estos que se han presentado á pagar lo ' como lo prueban los vestigios que aun y arbolado proponga la adquisición del

Examinadas las cuentas municipales que adeudan portales conceptos.es- se conservan, se acordó la publicación , . , _. . , . . , 1 numero de plantones y clases de estosde Bezares correspondientes al ejercí- tando probado ademas que si no se de un bando para que los que se crean
ció de 1885-86, apareciendo que los adoptan medidas coercitivas nadase con derecho al solar, presenten sus re- necesarios para la repoblación delar-
cuentadantes devolvieran sin contestar consigue, viéndose por lo tanto la Di- Aclamaciones justificadas en el término bolado público.
el pliego de reparos, se acordó extender putación imposibilitada do atender á de 8 días, pues pasado dicho plazo sin En virtud de lo dispuesto por la Di-
el de censura reproduciendo dichos re- sus más perentorias necesidades, se que se hubiere producido reclamación rección general d© Beneficencia y So
paros y aumentar los referentes al acordó nombrar agentes ejecutivos con- se procederá como medida de ornato . , .1 • . . . ° J 0,11 nidad, se acordo la formación de la lis-
cargo que se omitieron al extender el tra los municipios deudores á la caja publico a la venta de aquél en el mo- .
citado pliego, por haberse reclamado provincial, tanto por la parte corres- do y forma que procede. ta ce as ami las pobies que han de
por separado al Alcalde certificación de pondiente al cupo del año actual, como El Sr. Presidente manifestó que recibir asistencia facultativa conforme 
los ingresos que debían realizarse du- á la de ejercicios anteriores ó por otros convenía determinar con alguna preci- al art. 5.° del nuevo reglamento.
ranteel ejercicio, cuyo documento tam- conceptos. sión si para el próximo año económico El Sr. Alcalde Presidente, manifes-
poco ha sido remitido y se remitirá el Vista una instancia de D. Sotero de 1892 á 93, se había de establecer el tó que habiendo acordado el A yunta-
citado pliego de censura en la misma Hervías, rematante del portazgo de arbitrio de Pesas y Medidas de uso miento en sesión del día 6 de Diciem-
forma para su entrega á los cuéntalo- Brings en queja de que algunos veci- obligatorio que concede á los Ayunta- bre último, la creación de una escuela
tes, afin de que lo devuelvan contesta- nos de Taro y de Brinas se niegan al mientos el Peal decreto de 7 de Junio 1 ,
do en el término de 30 días; pasado el pago de derechos del portazgo é invo- de 1891. Después de breve discusión Para os caseríos de Cabrcton, A nama-
cual sin verificarlo, quedará cerrado el cando la nota 11.a del arancel refor- acercado los recursos con que cuenta za Valverde y Valdegutur, procedía
juicio de la cuenta haciéndoles respon- mado, siendo así que trasportan pro- el municipio para cubrir las atenciones fijar do una manera clara y terminante
sables de las faltas que adolecen. ductos que no son de la provincia: de su presupuesto y de los gravámenes la clase de la misma y dotación y emo-

Habiendo trascurrido con exceso el Visto el arancel á que el rematante que ya pesan sobre los artículos de pri- lumentos á ella anejos á fin de dar co-
plazo que se concedió á los Secretarios alude y considerando que según el es- mera necesidad, se acordó que la comí- nocimiento al Exemo. Sr. Gobernador
y Depositarios de varios Ayuntamien- PIEI" de la clausula referida se hallan sión de Hacienda que en los momentos
tos para rectificar y remitir á la see— obligados al pago de derechos todos actuales se ocupa de la formación del civil ) Junta pio\incial de Instrucción
cion de Contabilidad los balances y cuantos trasporten generos o articulos presupuesto para el ejercicio expresado pública, piocurando que la menciona-
cuentas trimestrales desde las fechas de otras provincias sean ó no vecinos haga un detenido y especial estudio del da escuela una vez aprobada su crea-
que se indicaban los que habían man- de la de Logroño, se acordó hacer sa- arbitrio indicado emitiendo el corres- ción por las autoridades expresadas,
dado mal formados, sin verificarlo, á ber álos Alcaldes de la ciudad de Haro pondiente dietámen antes de la discu- pueda ser anunciada para su provisión
pesar de estar conminados con la muí- y villa de Briñas, la obligación en que sión de aquél. , • .- 2, ! L . i 4 en los primeros días de Juho proximo.
ta de 103 pesetas, se acordo imponerla están de amparar al rematante cuando Se acordó conceder un mes de lice-- t o . a
'i .0 . • — . . dataan 22.22 I 2z Pe acoiuo concede un mes de icen La Corporación municipal, tomando
a los referidos Secretarios, Depositarios se dira en reclamación de auxilio, así oía al escribiente D. Baldomcro Gon- — , ...
y Alcaldes, á los primeros por no ha- como también obligar á los morosos en 76107 en consideiación las indicaciones he-
ber cumplido con lo que se tiene orde- la forma que previenen las leyes, de- z . chas por el Sr. Presidente, acordó por
nado yá los segundos por no obligarles hiendo los transeuntes cuando deseen Puesto a discusión el dictamen déla unanimidad:
á ello. Concederles otro nuevo y defi- acreditar que los efectos ó mercancías comisión especial designada para exa-
nitivo plazo de cuatro días para la que trasporten son productos de la minar las. condiciones de salubridad y 1. Que la escuela ha de ser incom-
rectificación y envío de los citados do- provincia, proveerse de certificación de capacidad que reunan las casas pleta de ambos sexos o mixta.
cumentos y advertirles que, pasado que expedida por la autoridad local en que ofrecidas para cuartel de la Guardia 2 ° Que el sueldo anual del Maes- 

. ■ t 2-1 tal civil de este puesto, previa detenida , , , 2.sea dicho plazo sin recibirse en la see- -I’- raí Procedencia. — 7 - tro sera de 500 pesetas.
ción, se nombrarán delegados que lo Accediendo á instancia de D. José discusión enla.quo tomaron porte.vaq 3? Que para material de la misma
bagan á su costa, se Ies exigirá la López Ochagavia, de esta vecindad, » Sres; Concejales, sin que pudiera 1
multa é instruirá el oportuno expe- en la que manifiesta haber cedido á su llegarse á un acuerdo;el Sr. Presiden- se designe a cuarta parte de a o
diente para procederá lo que haya convecino D. Víctor A beytua Sacris- te, en atención 4los diversos y «pues- tación.
lugar. tán, un crédito contra la Diputación tos pareceres estimo conveniente sus- 4.° Que cada niño comprendido en

Vista la relación de los depositarios, de 813 pesetas, se acordo considerar I - ' ' " la edad de cinco a doce anos satisfará
Alcaldes y Regidores Interventores como dueño de dicho credito al, referido . . al Maestro por el concepto de retribu-
--, D Víctor Al, wesiwn del «lía 14.que no han dado aviso de tener pre- 1 ‘ "otor neytue, ción media fanega de trigo, á excep-

sentadas al Ayuntamiento las cuentas Se levantó la sesión.—El Secretario, _. . , i
.19 . . .12? AP. Presidencia del Sr. Alcalde, ción de los conocidamente pobres.correspondientes al ejercicio de 1890 a Joaquín — arias. ,

2001 , , , D. Felipe Bemón 5. Que el Maestro disfrutara de1891, se acordo conminarles con la 1
multa de 50 pesetas. Concederles un --------- ----- ------------- , . casa gratuita.
nuevo plazo de cuatro días para pre- Se aprobó el acta anterior. 6.° Que se remita copia de este

sentar las cuentes á los Ayuntamien- AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL F Axuntamientoguedó enterado acuerdo al Sr. Gobernador civil y 
tos y seles advierta que de no cumplir d aliquidación finitiva, pract • Juntaprovincial á los efectos oportu-
en dicho término se les impondrá y DE por la Administración de Contribucio-

exigirá la multe y se nombrarán dele- CERTERA DEL RÍO ALHAMA. nes, relativa ála de cédulas personales 10* 3 one 14. cantidades de personal 
gados que á su costa y bajo su respon- _ del pasado año económico de 1890 a " Que las cantidades de personal
sabilidad vayan á formarlas é instru- — 1891, habiendo sido aprobado por aque- y material se lleven al presupuesto del
yan los oportunos expedientes contra — , - c lia el oportuno expediente. próximo ejercicio de 1892 á 93.t Extracto que forma el Secretario a .. tolos mismos para proceder a lo que ha- . e acordo satisfacer al Secretario del
ya lugar. que suscribe, de los acuerdos ce- Juzgado municipal los correspondien-

Previa declaración de urgencia por lebrados por el Ayuntamiento en tes derechos por las certificaciones de Sesión def die e 1 de 
unanimidad, se adoptaron los siguien- el mes de Febrero último. defunción que relativas á los libros del Febrero.
tes acuerdos: Registro civil ha facilitado de los indi-

Examinada la distribución de fon- • Sesión del día s. viduos fallecidos dentro del período de Presidencia del Sr. Alcalde,
dos presentada por la sección de Con- la recaudación voluntaria de cédulas

- — J) Y)Y 7 T) / mas
tabilidad para el mes de Marzo, se Presidencia del Sr. Alcalde, personales de los años económicos de P 1 "7 "no"
acordó aprobarla. D. Felipe BemÓn. 1890 á 91 y 1891 á 92, que viniendo

Hallándose vencido el plazo que se obligados á obtener las suyas murie- Fué aprobada el acta anterior.
determina en la instrucción de Recau- Leída el acta anterior, fué aprobada. ron sin adquirirlas cuyos certificados En virtud de no haberse presentado 
dadores del 12 de Mayo de 1888 para Visto el informe de la comisión de han sido acompañados á las diligencias reclamación alguna pretendiendo dé
la cobranza de los impuestos y por con- Policía urbana sobre el terreno solicita- extendidas parala devolución de las ° ni

. * - . - „ . 2. ,1 1recho al solar situado en la calle desiguiente el tercer trimestre del ejercí- do por Gregorio Miguel, para construir referidas cédulas a la Administracion
ció actual correspondiente al cupo pro- una casa en la calle de San Serapio, y de Contribuciones á fin de que el im- San Serapio, se acordo conforme con
vincial y la parte de atrasos que tam- teniendo en cuenta lo informado por | porte de las ultimas se admita como la comisión de Policía urbana, y en
bién deben satisfacer los Ayuntamien- la comisión mencionada según la cual data en la cuenta de las mismas.
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atención á lo que el ornato público exi- puesto de la Guardia civil de esta vi- muerte de D. Francisco Lahera y orden de suceder que queda preve- 
ge enagenar aquel por medio de subas- lia; una de D. Victoriano Picaza y Arnáez, último poseedor, ocurrida nido; y no habiendo pariente levi
ta pública con la precisa condición de González, que por el alquiler anual de el veintidós de Diciembre de mil timo para el goce y obtención^de 
que el rematante ha de construir una 450 pesetas prometía facilitar la casa ochocientos ochenta y tres, sin per- dicha capellanía, disponen que pa- 
casa sobre dicho solar, sujetándose á la que posee, situada en la carretera in- juicio de mejor derecho que pudie- se, con los efectos de que se com- 
alineación que se determine. mediata al puente de Zamora, y otra ra tener un tercero, á la D? Esco- pone, al Beneficiado más moderno

Se acordó satisfacer por vía de gra- de D." Angela Escudero que por 375 lástica como causahabiente de su de la villa de Villalba de Rioja, 
tificación á Juan Rodrigo, tallador que pesetas de renta anual, ofrece la suya, padre D. Felipe Urrecho y Lahera Del árbol genealógico presenta
lla sido de los mozos del reemplazo del situada en la Plazuela de la Soledad, y al D. Vicente como de su legíti- do y de las partidas sacramentales 
año actual y de los de revisión de los núm. 2, y después de detenida y razo- ma consorte D." Eulogia Lahera y traídas á los autos, resulta que do- 
tres anteriores la cantidad de 15 pe- nada discusión en la que tomaron par- Salazar, por sucesión de su hijo ña Eulogia Lahera y Salazar, cuyo 
setas. .te varios Sres. Concejales, declarado Aniceto. lugar ocupa D. Vicente Aydillo y

Se dispuso encargar á los Médicos por el Sr. Presidente, suficientemente Del testamento fundación que se Armas por sucesión de su hijo Ani- 
municipales que en atención al crecido discutido el asunto, se acordó elegir la ha presentado, otorgado por el don ceto, y D.’ Escolástica Urrecho y
número de individuos que existe en el proposición de D." Angela Escudero, Juan y doña Angela ante el Nota- Rodríguez ocupando el de’su padre
hospital, se limiten en lo sucesivo á como más ventajosa, con la precisa y rio y fecha ya indicada, aparece D. Felipe Urrecho y Lahera son
proponer el pase á dicho establecimien- expresa condición, de que la interesa- que estos señores, cumpliendo el bisnietos de don Tomás Lahera y
to de los enfermos pobres con padecí- da, ha de llevar á cabo dentro del tér- encargo é instrucciones que como Berganzo, llamado por el fundador
miento bastante que haga necesario su mino de un mes, las obras de reforma únicos y universales herederos, al- en tercer lugar como uno de los
ingreso en aquél. que exige el edificio, para la conve- baceas y testamentarios les confirió hijos de los hermanos de D. Anto-

Fueron aprobadas varias cuentas. niente instalación del puesto. su tío D. Pedro Lahera y Pinedo, nio de Lahera, y en este parentes-
Se acordó llamar la atención de la Gervera del río Alhama 11 de Mar- vecino que fue de Madrid y natural co fundan su derecho

Junta local de primera enseñanza so- zo de 1892.—Valentín Milla.—V.° B.° de Villalba de Rioja, en su testa- Han comparecido durante el se-
bre la puntualidad con que se presen- El Alcalde, Felipe Remón. mento y dos codicilos autorizados gundo llamamiento don Gregorio
tan en la escuela la maestra y auxiliar en dicha corte por el Notario don Lauriz y Lahera y D Esteban Ma
de la de párvulos. Sesión grdimaria del día Francisco García Colomo en dieci- rroquín como legítimo consorte de

El Ayuntamiento quedó enterado "$ “e marzo, siete de Noviembre del año mil se- D? Felipa Lauriz y Lahera mayo-
D se slrecurso.de alzadaincoado por Aprobado el extracto de los acuerdos tecientos cuarenta, y nueve, treinta res de edad y vecinos de esta ciu-
D. Felisa y D. Victorina González celebrados ñor el Ayuntamiento en el de Diciembre de mil setecientos cin- dad, alegando tener igual derecho
con motivo de la ejecución á las obras ssee a. axvnb 3ë 3t080 J cuenta y uno y veintiocho de Oetu- á los bienes de esta capellanía que
para la alineación y ensanche de la remita a, I||n0 sl Gobernador civil bre de mil setecientos cincuenta y D. Vicente A ydillo y D." Escolas-
calleja de la Imagen había sido desesh- Ge | pAovines Erase inserción en cuatro respectivamente, fundaron tica Urrecho, como descendientes
mado por el Sr. Gobernador civil. 1 ‘ Pf ‘ . la expresada capellanía con fincas del fundador hijos de D n Joaquina
. . . na el art. 109 de la ley orgánica Mu- radicantes en esta ciudad de Haro Lahera cuyo lugar ocupan, y éstalesion del die 88. nicipal vigente. J 6 y su jurisdicción, que también se bisnieta de D. Tomás Lahera tron-

Presidencia del Sr Alcalde El Alcalde presidente, Felipe Re- deslindan, y llamaron á su obten- co común é hija de D. Crispin La-
F^e^em del S,. Alcalde, món.—Por acuerdo, Valentín Milla. cion y goce, con las cargas que liera y D. María Benita Guardia

• Felipe Pemm. también se expresan, al Bachiller y meta de D. Damián Lahera, hijo
. _ --------------—-------- D. Joaquín de Lahera, sobrino del del D. Tomás, según aparece de

Leída el acta anterior fue aprobada. fundador D. Pedro Lahera y her- las partidas traídas , los autos:
pisto el informe déla comisión de Sección Judicial mano y cuñado respectivamente de Lo que se anuncia al público por I
Policía urbana sobre el estado ruinoso los otorgantes D. Juan y D." An- medio de este tercero y último edic-
del corral de Inocen e Jiménez Garijo, = gela, hijo legítimo y de legítimo te, para que los que se crean con
situado en la calle de San Serapio, se Benigno Martín Martin j matrimonio de Andrés de Lahera derecho á los bienes de dicha cape- 
dispuso obligar al interesado al arre- engnu y —A--) • Ued . Marín P.l. z I 11. ,7 .glo de la finca exresada debiendo ve de primera instancia de esta ciu- ) de — ar 1a , alacios; después del llanía comparezcan a deducirlo en 
gio ia linca expresada debiendo ve r fallecimiento de este, á los hijos y el término de treinta días á contar
rificarlo de tal manera que no ocasione ) partido, descendientes legítimos de Antonio desde la publicación del presente
perjuicio al contiguo de Sotero Zapa- Hago saber: Que por el Procu- de Lahera, igualmente sobrino del en la Gaceta de Madrid, bajo aper-

o’ o rador de este Juzgado don Calixto fundador, hijo legítimo y de legíti- cibimiento de que no será oído en
de fijo en 28 metros cuadrados, la Pérez y Diez, en nombre de D. Vi- mo matrimonio de Gregorio de La- este juicio el que no comparezca

superficie del solar que ha de anunciar- cente Aydillo y Armas y de D. San- hera y María de Urrecho, á quie- dentro de este último plazo.
se en subasta pública situado en la tiago Gómez y Gómez, declarados nes han de suceder y sucederán los Dado en Haro á veintidós de 
calle de San Serapio. , pobres para litigar, el primero co- hijos de los hermanos de dicho An- Febrero de mil ochocientos noven-

El Ayuntamiento quedó enterado de mo heredero abintestato único y uni- tonio de Lahera, que lo son Fran- ta y dos.—Benigno Martín y Mar- 
la Real orden del Ministerio de la Go- versal de su hijo Aniceto Aydillo y cisco, Tomás, José y Andrés de tin.—Ante mí Licdo. Ladislao Ruiz 
ernación, que encaminada á dictar Lahera y de su esposa D." Eulogia Lahera, hijo también de los preci- Eguíluz.

leglas para la formación de los presu- Lahera y Salazar, y el segundo co- tados Gregorio de Lahera y María
puestos municipales correspondientes mo representante en juicio de su de Urrecho, prefiriendo siempre en —--------------
d 1892 1893, dispone se presenten legítima consorte D." Escolástica sus respectivos llamamientos el ma- ,
al Sr. Gobernador, civil á los efectos á Urrecho y Rodríguez, también úni- yor al menor y el más idoneo y há- Anuncios particulares.
que lace referencia el art. 150 de la ca y universal heredera abintestato bil para ordenarse al menos capaz, —
ley Municipal, para el día 15 del in- de su padre D. Felipe Urrecho y aunque fuere mayor de edad. Ex
mediato mes de Marzo. Lahera, vecinos de esta ciudad, se tinguida que sea toda la expresada Tártaros de orujo,

A indicación del Concejal Sr. don ha presentado demanda ordinaria línea, disponer que han de entrar 1 —
x polonio Remón, se dispuso que el de mayor cuantía, solicitando que, al goce y posesión de supradicha • ecas.
i. 4 Icalde haga que guardando el de- previos los trámites legales del tí- capellanía los hijos y descendientes -

bido turno, asistan al hospital á près- tulo XI, libro II de la ley de En- legítimos del relacionado otorgante Compra en comisión de dichos
tar sus servicios por semanas y con juiciawiento civil, se declare en su D. Juan de Lahera y de sus her- articulos, pagando todo su valor 
mas puntualidad que hasta aquí, los día que á sus representados perte- manos D. Andrés y D. Domingo de JULIAN MURO, I

racticantes municipales. necen en pleno dominio los bienes Lahera, sobrinos del enunciado don -----Vy. |
Se acordó que la plaza de Sereno, que constituyen una capellanía co- Pedro de Lahera, fundador, y her- t me A alcoholes,

vacante en la actualidad y servida in- lativa familiar fundada en esta villa manos también de dicho Bachiller —SneONO.
ferinamente, se provea en propiedad por D. Juan y D. Angela Lahera D. Joaquín de Lahera. A falta de Remítanse muestras de losar- ।
anuncian ose en la forma correspon- en dieciocho de Diciembre del año todos llaman los otorgantes á la ticulos arriba expresados.

—ne . . . mil setecientos cincuenta y cinco, obtención y goce de la repetida Pago al contado.
xamina as as os proposiciones ante el Notario que fué déla mis- capellanía á todos los que sean y 0

que se an presentado, ofreciendo edi- ma D. Gaspar Zara Bolívar, con prueben ser de linage del mencio- ______ _______________________ __
ciopaia esta ecei a casa-cuartel del más los frutos producidos desde la nado su tío el fundador, por propio IMPRENTA provincial

I

SGCB2021


